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 FECHA: JUNIO 16 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Riñeron contra policías: 4 heridos” 

 
“Licitan obras del Fonden por $400 millones” 

 “Alistan estrategia para promoción de los balnearios” 

 “No presentaron declaración patrimonial 5 funcionarios” 

 
“Aplica Cruzada mil 261 millones” 

 
“¡Combate a pobreza!” 

 
“Ante imposiciones, alerta SEPH a padres de familia” 

 
“REPRUEBAN, PORTALES DE MUNICIPIOS” 

 
“Escasea conciencia sobre discapacidad” 

 
“Van contra jueces por autos ilegales” 

 
“Contrata Inapesca a empresa hechiza” 

 
“Senado debate con cartas; no se hablan; PRI y PAN escriben a PRD sobre Reforma 

Energética” 

 “Bartlett exige a la SCJN revisar la reforma energética” 

I N S T I T U C I O N A L 
Criterio-Rescatará IEE archivos de los comicios pasados: A través de la habilitación de un espacio destinado al 
archivo, el cual costó 200 mil pesos, el Instituto Estatal Electoral (IEE) rescatará documentación que se ha generado durante 

los pasados procesos electorales. ―Hay documentación importante, a pesar de ser una institución joven, que debemos de 
resguardar, por eso hemos habilitado este espacio‖, señaló Mario Ernesto Pfeiffer Islas, presidente del organismo electoral. 

Los 200 mil pesos destinados no fueron propiamente para una construcción, pues el espacio se habilitó arriba de un almacén 
y se emparejó el suelo, además de contratar a arquitectos para el diseño, dijo. Pfeiffer agregó que el IEE se ha apoyado de 

Melito Austria Jiménez, director del Archivo General de Hidalgo, a fin de reencausar el proyecto del instituto electoral y poner 

orden de los documentos que contendrá este espacio. Uno de estos documentos es la memoria electoral del proceso enero-
septiembre 2013. Del mismo modo, se integrará al archivo del IEE la información de los hombres y mujeres que votaron en 

la pasada elección de diputados locales, la cual es extraída de los listados nominales. Por otro lado, Pfeiffer Islas señaló que 
el organismo está atendiendo los requerimientos de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) para aclarar el 

destino de los 9 millones de pesos que ―salieron bailando‖ durante la administración del expresidente del IEE Daniel Rolando 

Jiménez Rojo. (José Antonio Alcaraz, página 05) 

Criterio-Debe Hidalgo cumplir con plazo para armonizar ley: Francisco Ortega, secretario general del Instituto Estatal 

Electoral (IEEH), señaló que si se sigue al pie de la letra lo establecido por la federación, Hidalgo deberá cumplir con la 
armonización de su ley estatal con la reforma político-electoral. De acuerdo con lo establecido en el decreto emitido en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), antes del 30 de junio el Congreso del Estado de Hidalgo deberá cumplir con la 

adecuación de los ordenamientos electorales. Para Ortega Sánchez, estas modificaciones permitirán un marco más amplio en 
las tareas del IEE, pues ahora podrán dar seguimiento a las indagaciones de los hechos y aportar pruebas para determinar 

http://www.jornada.unam.mx/2014/06/16/politica/003n1pol
http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.diarioelreloj.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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responsabilidades en irregularidades denunciadas durante comicios, algo que no se podía realizar anteriormente. Será poco 

el tiempo que tendrán los legisladores debido a que tiene que hacer una reforma integral para dar paso a una nueva ley, que 

actúe dentro de los estándares de transparencia que ahora requiere la sociedad, dijo. Ortega Sánchez confió en la 
disposición de los partidos políticos y de los legisladores para construir una ley eficaz que modernice algunos aspectos que 

han causado controversia durante pasadas elecciones. (Jorge Martínez, página 09) 

Crónica-Detiene IEEH licitación de sus autos nuevos, informa Pfeiffer: Suspendió el Instituto Estatal Electoral 
(IEEH) la licitación de 100 vehículos, que pretendían un ahorro económico para las arcas financieras del organismo, de 

acuerdo con el consejero presidente, Mario Ernesto Pfeiffer Islas, las razones refieren a la investigación que efectuará la 
Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) para los ejercicios 2012 y 2013, así como la discusión de nuevas normativas 

en materia política. A partir de la compra de 13 automóviles de lujo en octubre del año pasado, que significaron un costo 
superior a los 2 millones de pesos, el Consejo General decidió que para ahorrar en el mantenimiento de la flotilla utilizada 

desde 2008 para la organización y vigilancia de comicios locales, licitarían parque vehicular. ―Decidimos detener el 

procedimiento, analizamos con la Junta Estatal Ejecutiva, pero se detuvo en razón de que estamos en otro proceso con la 
auditoría y no quisimos mover hasta que concluyan; además tenemos que ver al final la designación de consejeros que 

vengan, esto depende de la visión de cada Consejo General‖. Cabe recordar que el titular de la ASEH, Rodolfo Picazo, 
informó que analizarían los números de cuentas públicas referentes al 2012 y 2013, debido a un faltante de 9 millones de 

pesos. ―Quisimos ser prudentes, no vamos en este momento a comprar una flotilla de vehículos, tenemos que esperar a la 

auditoría superior, veremos qué sucede, pues aunque la idea tiene justificación económica, tampoco urge la licitación al 
IEEH‖. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

Síntesis-Derecho a participar-Consejeros del IEEH cubren el perfil para ser ratificados: Los actuales consejeros 
del Instituto Estatal Electoral están en su derecho y cuentan con lo necesario para ser ratificados en el cargo por el Instituto 

Nacional Electoral (INE), señaló el gobernador del estado, Francisco Olvera Ruiz, aunque afirmó que no le interesa intervenir 

en dicho proceso. En entrevista, el mandatario estatal aseguró que no tiene interés en intervenir en la designación de los 
nuevos consejeros electorales locales, por lo que consideró necesario que el presidente del INE, Lorenzo Córdova, revele qué 

gobernadores son los que supuestamente quieren ejercer presión en el tema. "No, no tengo el interés, no creo que deba ser 
la actividad del gobernador, lo que le ha faltado al presidente del INE cuando habla dé que hay gobernadores que quieren 

cabildear, yo le diría que diga nombres, porque esa generalidad nos pone en entredicho a todos, porque si no nos pone en 

mal, es decir que agarra parejo". Sin embargo, el jefe del poder Ejecutivo local, indicó que los actuales consejeros electorales 
hidalguenses tienen el legítimo derecho de aspirar a permanecer en el cargo, ya que cubren el perfil. "Es lo único que yo 

opinaría, que los consejeros tienen el derecho de participar, ahora hay que ver si es su deseo", señaló. Al retomar la 
declaración del titular del INE, quien informó que integrantes del Consejo General del organismo, reciben presiones de parte 

de algunos gobernadores interesados en la designación de los nuevos consejeros, Olvera Ruiz declaró que ojalá dicha 
decisión se realice en total libertad. "En principio debería haber experiencia, perfil, una hoja de vida intachable, deben de 

valorar muchas, también que no haya parcialidades, que no tengan orientación política los aspirantes, entonces yo creo que 

mientras el mismo INE se apegue a la ley, es el único marco que debe de imperar en la elección de los nuevos consejeros", 
dijo. Por ello consideró apropiado que el propio Lorenzo Córdova haya dejado en claro que no aceptará indicaciones de parte 

de ningún gobernante, pues refirió que de lo contrario, se estaría incumpliendo una de las principales filosofías que motivó 
con la reforma político-electoral la creación de este organismo. (Jorge Vargas, página 03) 

Uno más Uno-Radar Político: Informe... Hace unos días el consejero presidente del Instituto Estatal Electoral (IEE), 

Mario Ernesto Pfeiffer Islas, rindió ante el pleno y frente a dirigentes de los distintos partidos políticos, así como de 
representantes de los poderes ejecutivo y legislativo, su primer anual de labores al frente del organismo electoral, en el que 

destacó el trabajo realizado durante el proceso a través del cual se eligieron diputados locales el año anterior, el trabajo de 

capacitación que se ha realizado en cada distrito, así como el estado que guarda la administración del IEEH y la aplicación de 
sus recursos. Interesante el informe, no solo por el contenido, sino porque llega en un momento importante en cuanto a la 

historia del organismo, que será la decisión que tome el Instituto Nacional Electoral en relación a la conformación del IEE, 
pues no hay que olvidar que conforme a la Reforma Política-Electoral, ahora será facultad del INE el designar a los 

consejeros de los organismos locales y actualmente, se está realizando una análisis de la trayectoria curricular, experiencia y 
vínculos de cada uno de quienes integran a estas instancias en el ámbito estatal, para saber quiénes continuarán en el 

encargo y quienes habrán de dejarlo, según lo ha advertido el presidente nacional, Lorenzo Córdova Vianello. Mario Pfeiffer 

tiene credenciales se obra para seguir al frente del IEE-Hidalgo, pero no se confía, por lo que a través de su informe destaca 
la labor que se ha realizado, confiando en que el INE sabrá valorar su trabajo. Por lo pronto el INE se encuentra terminando 

un proceso de definición de 119 consejeros integrantes de los Organismos Públicos Electorales Locales (OPLE's) de 17 
entidades federativas en las que habrá elecciones el próximo año y, de manera inmediata continuará con el trabajo de definir 

a los consejos en el resto de los estados. Eso sí, el presidente del INE ha advertido que no permitirán la injerencia de los 
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gobernadores y que todo aquel consejero que llegue "recomendado" por alguien, será vetado de manera inmediata. 

(Redacción, página 06) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Criterio-Equidad de género, a cabildos: El PRD en Hidalgo trasladará al ámbito municipal la paridad de género en 
regidores, así como en la conformación de las dirigencias partidistas, pues esto quedó excluido en la reforma electoral 

federal. Dichos planteamientos se plasmarán en Ley Estatal Electoral, la cual se prevé que sea reformada por segunda vez en 
noviembre o diciembre de este año, dijo el diputado del sol azteca Celestino Ábrego. Actualmente, dijo, los legisladores 

trabajan en las modificaciones derivadas de las leyes federales, que deberán estar listas antes del 30 de junio. El legislador 

perredista señaló que el propósito de la paridad de género es promover una mayor participación de las mujeres en los cargos 
de representación popular, por lo que es necesario incluirlas en todos los espacios. Por ello, los partidos políticos tendrán que 

reservar 50 por ciento de sus candidaturas a regidores y síndicos para las mujeres y el otro porcentaje para hombres. ―(Así) 
se fortalecerá la democracia del estado e iremos avanzando en la inclusión de las mujeres en la vida pública‖, señaló. En los 

partidos políticos también se busca que exista partida de género. ―Seguramente van a resentir este tipo de propuestas los 
partidos que están secuestrados o dirigidos con una sola directriz de género. Por ello la paridad es importante y tendrá que 

afectar los propios estatutos de los partidos políticos‖, agregó. (José Antonio Alcaraz, página 09) 

El Reloj-Busca PRI participación ciudadana en redes sociales: ―El voto por el que vamos está en las redes sociales‖, 
afirmó Ricardo Crespo Arroyo, presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, al indicar que en estos espacios digitales se 

encuentra la oportunidad para que los priístas se vinculen con los ciudadanos y generen las alternativas que den respuesta a 

sus peticiones, durante la presentación del movimiento PRI.MX y la toma de protesta a sus representantes en Hidalgo. El 
Revolucionario Institucional trabaja bajo la dinámica de la actualización de todos sus sectores con la convicción de ―abrazar‖ 

las necesidades de la población, ante ese panorama reconoció que PRI.MX permitirá que este instituto político se enfrente al 
reto digital, por lo que instruyó a Julio César Estrada Mendoza, presidente, y Paolina Elizalde Aguirre, secretaria general, 

recién rindieron protesta ante su líder nacional Sergio Martínez Chavarría, a capacitar a todos los priístas en materia de las 
nuevas tecnologías de la información. Cabe mencionar que Hidalgo ocupa el lugar número 12 en fundar este movimiento, 

mismo que se replicará en todo el país con el respaldo de César Camacho Quiroz, dirigente del Comité Ejecutivo Nacional del 

PRI. Martínez Chavarría precisó que cada dirigente y militante tricolor debe ser un activista de la sociedad con una 
―participación constructiva‖ en las redes digitales; ―no podemos seguir con un monólogo de la política, sino establecer un 

diálogo con la sociedad que se organiza en torno a sus causas‖. Agregó que el PRI entiende que energía y tecnología son los 
elementos que permiten el funcionamiento de la sociedad del siglo XXI; en tanto Enrique Peña Nieto, presidente de México 

emanado de sus filas, tuvo la visión de iniciar su sexenio con dos grandes reformas estructurales: la energética y la de 

telecomunicaciones. Adelantó que en próximas fechas, PRI.MX emprenderá su primer concurso en Twitter para que los 
cibernautas compartan experiencias sobre el daño que causa ―el ciberbullying‖, tema central de esta convocatoria. Por su 

parte, Estrada Corres manifestó: ―no hay nada más poderoso que una idea‖ y se comprometió a mover a México e Hidalgo, 
como lo hacen Enrique Peña Nieto, presidente de la República, y el gobernador Francisco Olvera Ruiz, a través del 

movimiento que encabeza y tiene por objetivo divulgar, así como promover una cultura democrática con el uso de las nuevas 

tecnologías de la comunicación que además de informar, involucran a los ciudadanos en la vida política de su estado y país. 
―Hoy somos testigos de que los priístas estamos a la vanguardia y a la altura de las exigencias de la sociedad‖, destacó 

Paolina Elizalde, y recordó que la creación de esta organización se registró en la celebración de la XXI Asamblea Nacional del 
Revolucionario Institucional, en la cual se llegó a la conclusión de que las tecnologías de la información son el medio idóneo 

para la expresión de ideas y propuestas. (Redacción, página 04) 
 

El Sol de Hidalgo-Movimiento PRI.MX fomentará vinculación con ciudadanía (Redacción, Ojo Política) 

Milenio-Fortalecer presencia en regiones, reto del PVEM: Apuntalar la presencia del partido en las regiones de la 
Huasteca y el Valle del Mezquital así como fortalecer los Comités Municipales, son de las primeras acciones a realizar del 

nuevo dirigente estatal del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Avelino Tovar Iglesias. "Lo que tenemos que hacer es 

fortalecer nuestros Comités Municipales, recorrer las comunidades y los municipios en donde tenemos presencia, ver la 
manera de ir sumando gente que quiera participar", aseveró. En entrevista, señaló que recibe un partido "bien y caminando" 

tras la salida del anterior presidente, Jorge Malo Lugo, quien estuvo al frente del PVEM durante dos periodos. "El partido lo 
encontramos bien, caminando, con mucha fuerza, hay municipios y regiones en donde tenemos una gran presencia", 

sostuvo. Consideró que se debe dar continuidad a algunas acciones emprendidas por Malo Lugo, "el partido está con muy 
buen ánimo, con gente que quiere trabajar". Respecto a cómo va a trabajar ante los señalamientos de que el Partido Verde 

Ecologista de México requiere de las alianzas electorales con el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para posicionarse y 

ganar espacios, mencionó que el instituto político que ahora dirige tiene su propia agenda. "Nosotros tenemos nuestra propia 
agenda, nosotros iremos construyendo nuestros propios temas, sí tenemos alianzas electorales (con el PRI) que al final del 
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día siempre van encaminadas bajo nuestros principios y estaremos haciendo el análisis correspondientes en los próximos 

comicios", dijo. Asimismo, Tovar Iglesias dijo que recibe al PVEM con 45 Comités Municipales, tres síndicos, 45 regidores, 

tres presidencias municipales, un diputado local, además de cerca de 30 mil afiliados. Mencionó que cuenta ya con una 
propuesta de trabajo para la dirigencia estatal, sin embargo, dijo en dos semanas definirá el cronograma de los trabajos a 

seguir. Adelantó que este lunes tendrá una reunión con integrantes del PVEM para revisar las condiciones del partido. "La 
idea es poder darle continuidad a los trabajos que había venido realizando hasta entonces Jorge", concluyó. (Alejandro 

Reyes, página 12) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

Milenio-Desconoce TEEH costo por liquidación de magistrados: El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo (TEEH) no 
tiene el cálculo de cuánto representaría económicamente que el Senado de la República liquide a los cuatro magistrados de 

la entidad y renueve el Tribunal, tras la reforma político electoral federal en la que establece que los magistrados locales 
deberán ser cambiados. "Para poder hacer ese cálculo tenemos que tener la fecha cierta de la emisión de la convocatoria del 

Senado, los requisitos, saber si los magistrados van a participar en esa convocatoria y saber si ellos deciden participar", 
sostuvo el secretario general del TEEH, Javier Ramiro Lara Salinas.  Señaló que la fecha para la renovación del Tribunal de 

Hidalgo se desconoce, pues la que se emitirá en el mes de septiembre será solo para las entidades que tendrán elecciones 

en el 2015 y en la entidad se tendrá proceso electoral hasta 2016. El TEEH lo integran el magistrado presidente, Alejandro 
Habib Nicolás, además de los magistrados Manuel Cruz Martínez, Ricardo César González Baños y Fabián Hernández García. 

Lara Salinas añadió que en un escenario de que los cuatro magistrados fueran liquidados, se deberá tomar en cuenta su 
antigüedad dentro del Tribunal. (Alejandro Reyes, página 12) 

P L A N O        E S T A T A L 

Crónica-Posiciona JFOR imagen de Hidalgo desde Singapur: Desde escenarios internaciones el gobernador reafirmó 

su compromiso por promover al estado como el nuevo polo de desarrollo industrial del país. Refirió José Francisco Olvera 
Ruiz que tras la reciente visita laboral, a Singapur, acompañado de su esposa Lupita Romero Delgado, presidenta del 

Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIFH), participó en el foro ―Will Mayors Rule the World?‖, en 
el cual fue planteado que en un futuro los alcaldes fortalecerán su figura y capacidad de respuesta. Igualmente que ofreció 

un semanario titulado ―Hidalgo, como puerta de las Américas‖, ante más de 30 integrantes de la Federación Manufacturera 
de Singapur y de su vicepresidente, Simon Li. Durante el encuentro que sostuvo hace unos días con representantes de los 

diferentes medios de comunicación del estado, el titular del Ejecutivo hidalguense, insistió ante los reporteros en que durante 

su estancia por aquella nación, ofreció un amplio panorama sobre las condiciones y oportunidades de inversión en la entidad, 
las cuales están dirigidas a una política de desarrollo de clusters regionales, el apoyo a pequeñas y medianas empresas, la 

atracción de inversiones productivas, así como la promoción de la ciencia, tecnología e innovación. Aunado a lo anterior, 
detalló, se logró la definición de una próxima visita a Hidalgo de empresarios de Singapur, interesados en invertir en el 

estado. PROYECCIÓN. Según datos oficiales, tentativamente la delegación visitaría tierras hidalguenses para conocer los 

parques industriales de diferentes regiones y explorar su eventual inicio de operaciones. (Alberto Quintana, página 22) 

El Independiente-Visitarían Hidalgo 15 empresas de Singapur: Al menos 15 empresas de Singapur estarían 

interesadas en invertir en el estado, luego de la reciente visita de autoridades estatales a aquella nación asiática. Compañías 

de diferentes sectores entre los que destacan áreas de logística, fabricación de equipos de seguridad, plantas de tratamiento 
de agua y textiles, vendrían con el objetivo de conocer los parques industriales y explorar su eventual inicio de operaciones. 

Tras su reciente visita a Singapur, el gobernador Francisco Olvera reafirmó su compromiso por promover al estado como el 
nuevo polo de desarrollo industrial del país. El titular del Ejecutivo hidalguense recordó su participación en el foro ―Will 

mayors rule the world?‖, en el que los participantes resaltaron que en el futuro los alcaldes fortalecerán su figura y capacidad 
de respuesta. Asimismo ofreció un semanario titulado ―Hidalgo, como puerta de las Américas‖, ante más de 30 integrantes 

de la Federación Manufacturera de Singapur y de su vicepresidente Simon Li. Francisco Olvera declaró que durante su 

estancia por aquella nación, procuró un amplio panorama sobre las condiciones y oportunidades de inversión en la entidad, 
las cuales están dirigidas a una política de desarrollo de clústers regionales. Ofreció apoyo a pequeñas y medianas empresas, 

la atracción de inversiones productivas, así como promoción de la ciencia, tecnología e innovación, informó gobierno del 
estado en comunicado. Logró la definición de una próxima visita a Hidalgo de empresarios de Singapur, interesados en 

invertir en el estado. Expuso el desarrollo de la Ciudad del Conocimiento en Pachuca, que muestra coincidencias con modelos 

exitosos en aquella parte del mundo. Este tipo de proyectos impulsan estrategias integrales para desarrollar de manera 
conjunta vivienda, trabajo, esparcimiento y educación, priorizando la creación de empleos como el motor del desarrollo 

económico. (Redacción, página 04) 
 

El Reloj-Exitosa la gira de trabajo por Singapur (Sergio Juárez, página 03) 
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El Independiente-Acumula Congreso 41 iniciativas “en la congeladora”: Durante ocho meses, la actual Legislatura 

del Congreso local acumuló 41 iniciativas ―en la congeladora‖ y solo aprobó 18 propuestas al 30 de abril del actual año. Está 

en espera una iniciativa que tipifica delitos contra animales, castigar a funcionarios que fraccionen ilegalmente terrenos, así 
como ley sobre responsabilidad patrimonial. Diputados del PRD propusieron castigar en el código penal uso indebido de 

servicios de emergencia de la entidad, además de ley sobre protección y fomento al empleo para Hidalgo. Está pendiente Ley 
de Regulación de Desarrollos Industriales, presentada por el Poder Ejecutivo. Nueva Alianza es la fracción que acumula más 

iniciativas en espera. Aprueban tres leyes al Ejecutivo. De las 18 iniciativas aprobadas por legisladores, ocho fueron 

enviadas por el Poder Ejecutivo. Tres de ellas son nuevas leyes: de educación; control vehicular para el estado, así como 
sistema de administración tributaria de Hidalgo. Los legisladores avalaron presentar iniciativas de ley en lo individual y 

modificaron requisitos para elegir a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, con lo que ahora aquellos aspirantes 
que tengan más de 65 años podrán ser elegibles. 

  
Propuestas pendientes (solicitud de información 00080414) 

1.-Iniciativa que reforma Ley de Desarrollo Agrícola Sustentable, presentada por Nueva Alianza 

2.-Iniciativa que reforma la Constitución del estado, presentada por Nueva Alianza 
3.-Iniciativa que reforma Constitución del estado, presentada por Nueva Alianza 

4.-Iniciativa que reforma y adiciona la Constitución del estado, presentada por el Poder Ejecutivo 
5.-Iniciativa que adiciona Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presentada por Nueva Alianza 

6.-Iniciativa que reforma artículos 53 y 59 de la Constitución del estado presentada por Nueva Alianza 

7.-Ley sobre Responsabilidad Patrimonial presentada por PAN y Luciano Cornejo 
8.-Iniciativa que reforma la Ley Electoral de Hidalgo, presentada Nueva Alianza 

9.-Iniciativa que adiciona párrafo cuarto al artículo octavo de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, presentada por Nueva Alianza 

10.-Iniciativa que adiciona el artículo 10 bis a la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación de Hidalgo, presentada por Nueva 
Alianza 

11.-Iniciativa que reforma el artículo 158 de la Constitución del estado, presentada por Nueva Alianza 

12.-Iniciativa que reforma la Ley de Educación sobre convenios de aprendizaje, presentada por Nueva Alianza 
13.-Iniciativa que adiciona uso indebido de servicios de emergencia al código penal de la entidad, presentada por PRD 

14.-Iniciativa que reforma Ley Orgánica municipal y el código penal, presentada por Javier Amador de la Fuente 
15.-Iniciativa que reforma Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presentada por Nueva Alianza 

16.-Iniciativa de Guillermo Galland para que el Ministerio Público proporcione copias de actuaciones 

17.-Iniciativa de Ley sobre Protección y Fomento al Empleo para Hidalgo, presentada por el PRD 
18.-Iniciativa que reforma Ley de Transparencia presentada por Juan Robles Acosta y Guillermo Galland 

19.-Iniciativa sobre delitos contra los animales por actos de crueldad o maltrato, presentada por Guillermo Galland 
20.-Iniciativa que reforma Ley de Vías de Comunicación y Tránsito en materia de vialidad peatonal, presentada por Juan 

Robles Acosta 

21.-Iniciativa que reconoce como oficial el himno a Hidalgo, denominado también ―Canto de paz, de unión y de esperanza‖, 
presentada por PRD 

22.-Iniciativa que reforma Ley de Transporte del estado, presentada por Nueva Alianza 
23.-Iniciativa que contiene Ley del Servicio Profesional de Carrera para el estado y sus Municipios, presentada por Guillermo 

Galland 
24.-Iniciativa que reforma Ley para la Protección al Ambiente, en materia de captación de agua pluvial en los edificios 

públicos del gobierno y municipales, presentada por Guillermo Galland 

25.-Iniciativa en materia de construcción y rehabilitación de vialidades con concreto hidráulico permeable, presentada por 
Guillermo Galland 

26.-Iniciativa que reforma artículo quinto de la Constitución del estado, presentada por Rosa Chávez, Dora Castelán, Rosalío 
Velázquez, Jorge Rosas y Antonio Chávez Barraza 

27.-La fracción parlamentaria del PRD propuso especificar en leyes de trabajo que el periodo de lactancia dura seis meses 

28.-Iniciativa que reforma Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para ampliar facultades concedidas a la 
Secretaría del Trabajo, presentada por Edith Avilés, Rocío Tello Zamorano, Mabel Gutiérrez, María Hernández Madrid y Dora 

Castelán Neri 
29.-Ley de Regulación de Desarrollos Industriales de Hidalgo, presentada por el Poder Ejecutivo 

30.-Requisitos para ser titular de la Auditoría Superior de Hidalgo, presentada por Guillermo Galland 
31.-Iniciativa que reforma Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentada por Víctor Trejo Carpio 

32.-Iniciativa para garantizar independencia del Poder Judicial presentada por PAN y Celestino Ábrego 
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33.-Iniciativa que modifica entrega de medalla ―Don Miguel Hidalgo y Costilla‖, presentada por Rosalío Santana, Antonio 

Chávez, Guadalupe Chávez y Jorge Rosas 

34.-Iniciativa que declara al huapango como patrimonio cultural inmaterial de la entidad, presentada por Víctor Trejo Carpio 
35.-Iniciativa que reforma Ley Orgánica del Poder Legislativo y de Responsabilidades de los Servidores Públicos presentada 

por PAN 
36.-Iniciativa que reforma Ley de Transporte presentada por Nueva Alianza 

37.-Iniciativa que reforman Ley de Ejecución de Penas, presentada por Imelda Cuellar Cano 

38.-Iniciativa que reforma Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentada por Jorge Rosas, Javier Amador e Ismael Gadoth 
39.-Iniciativa que contiene la Ley de Protección de Especies en Peligro de Extinción presentada por Guillermo Galland 

40.-Iniciativa que reforma Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación, presentada por Víctor Trejo Carpio  
41.-Iniciativa que reforma Ley de Protección y Trato Digno para los Animales, en materia de los animales destinados a 

espectáculos, presentada por Guillermo Galland 
  

Aprobadas 

1.-Iniciativa para inscribir con letras en oro, en el muro de honor del Congreso, la leyenda ―Ejército Mexicano: Honor y 
Lealtad 1913-2013‖, presentada por Nueva Alianza 

2.-Iniciativa que reforma el artículo quinto de la Constitución del estado, presentada por Rosa Chávez, Rosalio Santana, 
Miguel Romero Olivares y Mabel Gutiérrez 

3.-Iniciativa que reforma Ley Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 39 del reglamento, presentada por Nueva Alianza 

4.-Iniciativa que reforma Ley Orgánica del Poder Legislativo de Hidalgo, presentada por PAN 
5.-Inscribir con letras de oro en el muro de honor del salón de plenos la leyenda: ―Centenario del ejército mexicano, 1913-

2013. Cien años de lealtad‖, iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo 6.-Iniciativa que reforma la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de Hidalgo presentada por María Hernández Madrid, Mabel Gutiérrez Chávez, Leonardo Pérez, Dolores López 

Guzmán y Luciano Cornejo  
7.-Iniciativa que reforma Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia presentada por María Hernández Madrid, 

Mabel Gutiérrez Chávez, Dora Castelán Neri, Edith Avilés, Rocío Tello y Rosa Chávez Acosta 

8.-Iniciativa del Poder Ejecutivo que contiene la Ley del Sistema de Administración Tributaria de Hidalgo 
9.-Iniciativa que modifica la Ley de Coordinación Fiscal para Hidalgo, presentada por el Poder Ejecutivo 

10.-Iniciativa que reforma el párrafo primero del artículo 158 de la Constitución Política de Hidalgo, presentada por Guillermo 
Galland, Juan Robles Acosta y Celestino Ábrego Escalante 

11.-Iniciativa de Ley de Control Vehicular para Hidalgo, presentada por el Poder Ejecutivo 

12.-Iniciativa que declara hidalguense ilustre a Manuel Soto Pastrana, presentada por el titular del Poder Ejecutivo 
13.-Iniciativa que declara hidalguense ilustre a Margarita Michelena Chillón Rodríguez, presentada por el Poder Ejecutivo 

14.-Iniciativa que reformael artículo 95 de la Constitución de Hidalgo, presentada por Celestino Abrego Escalante, Juan 
Robles Acosta y Ernesto Gil Elorduy 

15.-Iniciativa que modifica la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, presentada por el Poder Ejecutivo 

16.-Iniciativa que contiene la Ley de Educación para Hidalgo, presentada por el Poder Ejecutivo 
17.-Iniciativa que crea unidad institucional de Género del Congreso, presentada por diputadas locales 

18.-Reforma a la entrega de la presea Pedro María Anaya 
(Víctor Valera, página 02) 

El Reloj-Analiza Comisión del Congreso las pruebas presentadas por regidora: La Comisión Instructora del 

Congreso local analiza las pruebas presentadas por Lucina Hernández Aniceto, regidora de Molango, para determinar su 
admisión ―estamos por sacar el acuerdo a favor de cuáles se deben desahogar y cuáles se tienen que desechar‖, informó el 

diputado Humberto Lugo Guerrero. Entrevistado por este medio de comunicación, recordó que sobre la solicitud de 
procedencia presentada por la Procuraduría del estado, actualmente se desahoga la etapa probatoria, misma que comenzó el 

pasado 27 de mayo, y se prevé concluya el próximo 7 de julio, por la duración que señala la ley de 30 días hábiles. ―Ya 

presentó un pliego de pruebas, las hemos sometido a consideración de la admisión y estamos por sacar el acuerdo a favor 
de cuales se deben desahogar y cuales se tienen que desechar‖, abundó el legislador. Explicó que en uso de su derecho de 

defensa, le regidora a través de un abogado presentó algunas pruebas, con las cuales pretende influir en la determinación de 
la Comisión en cuanto a las conclusiones de si procede o no la remoción de fuero constitucional. Entre las pruebas 

presentadas por la funcionaria del municipio de Molango destacan ampliación de testimonios, peritajes, entre otros, señaló el 
legislador, no obstante, no quiso dar detalle de cada uno de los documentos, a efecto de no entorpecer en determinado 

momento la siguiente etapa del proceso judicial en caso de avalar el desafuero. Asimismo, Lucina Hernández pidió se revise 

un poco lo que se maneja como parte de las acusaciones de la Procuraduría. En otro orden de ideas, el legislador se refirió a 
la posibilidad de que el juicio en contra del ex alcalde de Tepehuacán de Guerrero, Hipólito Mendoza Benito, pueda tener una 
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duración de hasta dos años, al respecto dijo que está sujeto a competencia de tribunales, tal y como lo decidió el Congreso 

al desaforarlo, por lo que como cualquier otro ciudadano tiene derecho a acceder a los medios de defensa que establece la 

ley, misma que coincidió en calificar de ―bondadosa‖. (Verónica Ángeles, página03) 

EL Reloj-Espera Instituto de Transparencia confirmación del Congreso para presentar informe: El pleno del 

Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Estado de Hidalgo está en espera de que la Comisión de 

Transparencia del Congreso le confirme la fecha en el cual presentará el informe anual de actividades correspondiente al 
ejercicio 2013, así lo informó Martín Islas Fuentes, presidente del organismo. Entrevistado por este medio de comunicación, 

Islas Fuentes aclaró que la ley no señala la fecha precisa en la que el pleno del instituto deberá comparecer ante la comisión 
legislativa para le entrega del informe, no obstante, explicó que por ―costumbre‖ esta acción se ha venido realizando en los 

meses de junio, por lo que ahora sólo esperan fecha para hacer lo propio. ―Estamos en espera de que nos den la fecha para 
poder ir a presentar el informe de actividades 2013, que son actividades que realizó el consejo anterior. Esperamos que nos 

confirmen que día nos reciben, para entregar el informe y atender las sugerencias que puedan hacer los diputados‖, precisó. 

En otro tema, el presidente del instituto de transparencia del estado comentó que también están a la espera de que el 
Senado avale la Ley General de Transparencia, esto con el objetivo de poder hacer las modificaciones pertinentes en el 

estado, toda vez que dicha normativa es la que deberá establecer los requisitos mínimos a cumplir en la materia, a los cuales 
deberá sujetarse la ley estatal. Para ello, el Senado cuenta con un plazo hasta el próximo 7 de febrero de 2015. ―Se habla de 

un sistema nacional de información, se habla de mecanismos de apoyo al IFA en la supervisión y revisión‖, por ello es 

necesario esperar reiteró Martín Islas. (Verónica Ángeles, página 05) 

El Reloj-Celebran el Circuito Charro: Durante la celebración del primer Circuito Charro de la Unidad VII Distrito, en el 

municipio de Apan, el mandatario estatal José Francisco Olvera Ruiz, destacó que esté deporte nacional, tiene su cuna 
precisamente en esta región, dando identidad y tradición al estado de Hidalgo. Acompañado de funcionarios estatales, 

municipales, así como de la familia charra del estado; el gobernador reconoció a los participantes de este circuito charro 

celebrado en los llanos de Apan, ―por lo que simboliza, ya que es aquí donde nace la historia de la charrería, definido como 
un arte mexicano‖, explicó. De la misma forma, Francisco Olvera resaltó que Hidalgo es una ―Tierra de Trabajo‖ y también es 

un lugar de mujeres y hombres a caballo, quienes recorren los campos de su región día tras día. Asimismo felicitó la iniciativa 
del diputado federal Francisco González Vargas, por hacer posible este encuentro estatal, en el que participaron 14 

municipios: Singuilucan, Villa de Tezontepec, Tizayuca, Zapotlán, Apan, Emiliano Zapata, Tolcayuca, Santiago Tulantepec, 

Almoloya, Epazoyucan, Cuautepec, Tepeapulco, Tlanalapa y Zempoala. Estuvieron presentes también los legisladores 
federales Mirna Hernández Morales y José Antonio Rojo García de Alba; el senador, Omar Fayad Meneses; así como los 14 

presidentes municipales, además del anfitrión, Fernando Hernández Durán. (Redacción, página 05) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

Visto Bueno-Pachuca es mi prioridad, afirma Eleazar García: García Sánchez considera ―normal‖ que su nombre 

figure en las prematuras  listas de aspirantes a suceder al gobernador Francisco Olvera Ruiz en el año 2016, pero deja claro 
que por el momento no tiene ningún otro proyecto político y su prioridad es la presidencia municipal de Pachuca. ―Si hago 

memoria, otros alcaldes de la capital estuvieron también en las listas en el pasado. Lo atribuyo a que cierta gente me 

reconoce cosas buenas, otros malas, y pues… es normal, es parte del juego político: para que no se vean uno o dos, ponen a 
cinco o seis; entonces yo creo que es parte de lo mismo‖. -¿Entonces tendremos alcalde hasta agosto de 2016? -Yo así lo 

veo, así lo planteo. También depende de muchas situaciones, de muchas variables, pero no me adelanto a otras cosas. En 
entrevista con Visto Bueno, García Sánchez acepta hablar de su futuro político, donde enfatiza que su prioridad es dejar 

una administración municipal más ordenada y financieramente caminando. ―Me ocupa estar aquí, me ocupa ser un buen 

alcalde. La verdad ése es mi mayor compromiso y es en lo que estamos  comprometidos no solamente el presidente, sino la 
administración y el cabildo, donde todos hemos hecho un gran equipo‖, señala. Basura, obra pública, seguridad, radar, 

ciudad son rostro humano y parquímetros son otros de los temas abordados en la plática. Valió la pena. A dos años de que 
su gobierno tomó la decisión de concesionar el servicio de recolección de basura a la empresa Cambio Verde, lo cual implicó 

el despido de los trabajadores del área de Limpia del ayuntamiento, el edil asegura que la medida valió la pena, pues de 

haberse mantenido el esquema anterior la ciudad viviría hoy un momento crítico ante la falta de vehículos suficientes para 
las labores de recolección. El alcalde recuerda que, cuando asumió el cargo, de un total de 40 camiones apenas 22 estaban 

en uso y sus condiciones no eran las mejores, lo que implicaba un gasto importante para el ayuntamiento, además de que 
existía fuga de materiales, llantas y baterías, ante lo cual se tomó la decisión de concesionar el servicio mediante un acuerdo 

de cabildo. ―En su momento se hizo la invitación a tres empresas y resultó finalista Cambio Verde, que efectivamente no tuvo 
el mejor arranque, yo soy el primero en reconocerlo, pues se planteó arrancar con un parque vehicular completo y la verdad 

es que no fue así. ―Tuvimos ciertos inconvenientes, pero superamos esa etapa cuando la cantidad de camiones con alta 

tecnología, con GPS, llegó a 25‖. De acuerdo con el presidente, a las personas de Limpia que en su momento fueron 
separadas de la administración se les planteó la posibilidad de continuar con un empleo formal, con seguridad social y 
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derecho a la vivienda, prestaciones que ni el mismo ayuntamiento otorga a sus trabajadores. Sin embargo, 

―lamentablemente pocos fueron los que se animaron, por lo que se tradujo en un tema legal donde hemos estado trabajando 

con el equipo jurídico y he dicho que, más allá de que esté de acuerdo o no –con la resolución que dicten las autoridades 
laborales-, yo seré institucional‖, refiere el funcionario. ―¿El costo? Pues todo tiene un costo, pero peor es no hacer nada y 

que la ciudad llegara a un momento delicado, crítico, donde no tuviéramos la cantidad adecuada de parque vehicular para la 
recolección de basura y se volviera un problema social dentro de la ciudad. ―Estamos en espera de la resolución final –sobre 

los trabajadores despedidos-, pero siempre hemos estado dispuestos a lograr acuerdos con el sindicato‖. Otro de los 

compromisos cumplidos de la compañía Cambio Verde fue la construcción de una planta separadora de basura, ―primera en 
el estado, sexta en el país y de las pocas en América Latina‖, donde cerca de 60 por ciento de la basura que hoy se genera 

en Pachuca es reciclada. ―Esto implica una utilidad para la empresa y también para el ayuntamiento por esa basura que 
anteriormente se perdía y, lo más importante, cuidar el medio ambiente, porque hoy sólo la basura restante se va a un 

relleno sanitario. ―El tema del medio ambiente para nosotros siempre ha sido importante. Hoy vemos camiones nuevos que 
no contaminan, hoy tenemos una pepena profesional dentro de una planta separadora y esto nos permite tener una imagen 

urbana muy diferente‖. García subrayara que, además, también se crearon empleos, pues actualmente cerca de 200 

personas realizan labores de recolección o separación de basura. Paralelamente, en el relleno sanitario del Huixmí comenzará 
a operar el próximo mes una nueva celda, que permitirá darle al menos cuatro años más de vida a este tiradero. La obra 

representa una inversión de ocho millones de pesos, que fueron ―bajados‖ del gobierno federal a través de la Semarnath. ―La 
realidad es que no nada más Pachuca tira basura en El Huixmí. También tiran Tizayuca, San Agustín Tlaxiaca… Nosotros 

somos lo que estamos asumiendo el proyecto a pesar de que los beneficiarios pudieran ser también otros municipios‖, 

explica. Asimismo, una vez que entre en funcionamiento la nueva celda se llevará a cabo el saneamiento de las celdas 
saturadas, con un presupuesto estimado de 20 millones de pesos. (Miguel Alburquerque, página 05) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Milenio-Intelecto opuesto… 

Evolución de la Política: En nuestro país es muy fácil hablar de política y calificar el trabajo que hacen los institutos con 

registro ante las autoridades federales, de donde emanan nuestros gobernantes, legisladores y la mayoría de funcionarios 
públicos del país. Lo digo porque sin ser o pertenecer a algún partido, casi todos podemos entrometernos con nuestras 

opiniones y críticas a lo que hacen los partidos políticos y sus principales actores y es más que válido. Si después de cada 
elección debemos someternos como ciudadanos a los designios de la agenda política, a los tiempos en los que se encuentren 

los acuerdos y las negociaciones de leyes, acciones y proyectos para municipios, estados y el país, es obvio que sin ser 
pertenecientes de algún partido, tengamos la necesidad de opinar, de meternos en la agenda pública y de proponer qué 

queremos como ciudadanos. Recientemente escuché que se debe ciudadanizar la política, cuando supuestamente nació de la 

propia ciudadanía. Sería como reinventar el génesis de los partidos políticos en México, como si reviviera un Plutarco Elías 
Calles o un Manuel Gómez Morín, o un Heberto Castillo , y decidiera refundar desde la necesidad de una población o una 

parte de la República un partido político que satisfaga las necesidades de los mexicanos. Actualmente, los partidos no se 
pueden jactar de ser los interlocutores, ni la voz del pueblo, mucho menos los intérpretes de la ley, pues son sus candidatos 

y posteriores funcionarios, los que han modificado, hechos y deshecho el pasado, presente y futuro. ¿Cuál es la situación 

actual de la política en México? ¿Nos sirve a los ciudadanos un político como lo hace un bombero o un brigadista de 
Protección Civil o un paramédico? Por desgracia la comparación es inverosímil aunque tiene cabida si se toma en cuenta de 

que partimos de que hay que servirle al pueblo, de que hay que hacer las cosas por y para la gente, vaya, como lo repiten 
una y otra vez: las políticas públicas, al servicio de la gente. ¿En este momento es una realidad? Habría que analizar también 

diversos escenarios en los que los partidos políticos quieren y desean evolucionar para llegar a la gente y volver a ser útiles: 

nuevas tecnologías, redes sociales, mejores programas de gestión, entre otras cosas. La intención es buena, hay que 
reconocerlo, sin embargo, de 2012 a la fecha, la tecnificación de la política de escritorio y redes sociales, de posicionamiento 

de imagen únicamente en medios y de abandono de las calles, barrios y colonias, no parece ser el camino indicado para 
ganar votos y adeptos, mucho menos para satisfacer las verdaderas necesidades de la gente y el pueblo que los elige.  

(Eduardo González, página 03) 

El Reloj-La Hora en Punto… 

 
Los tiempos del PVEM: Avelino Tovar tomó recientemente las riendas en Hidalgo del Partido Verde Ecologista de México; 

sin embargo, el control de ese instituto político  estará (como siempre ha sido) en otra parte. El "joven" Tovar, estuvo en la 

pasada elección de julio, a punto de lograr la diputación local por la vía pltuinominaLsolo que los números globales en todos 
los distritos no fueron suficientes para que el partido del tucán lograra un segundo asiento en el Congreso local. Los "verdes" 
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daban como un hecho el triunfo de Almaquio García en Huichapan, lo que generaría la llegada de Avelino y de Martha López 

Ríos a una coral, pero los votos para ninguno alcanzaron y los tres se quedaron con las garlas de obtener la dieta legislativa. 

Al lado de Cuauhtémoc Ochoa, Avelino construyó parte de su carrera pública en las áreas de Obras Públicas y Marismo, sin 
olvidarse de sus tareas partidistas en el PVEM hidalguense, partido del que conoce perfectamente a sus estructuras y 

prospectos electorales en todas las regiones del estado. Avelino tiene desde ahora, el tiempo casi suficiente para fortalecer a 
una institución verde, que pese a gobernar casi todos los ayuntamientos de la región de Huichapan, no supo atinar al triunfo 

en julio pasado. De una eventual alianza en 2015 con el PRI, partido con el que ha "remado" en los años recientes, 

dependerá la definición del llamado "50-50" de género, que hoy mantiene preocupadas y preocupados a más de un tricolor. 
Fue la deficiente operación política de 2013 en Huichapan, la que dejó fuera a Honorato Rodríguez de toda posibilidad para 

ser nominado y conducir a ese partido hacia los procesos entran… Por tanto, Honorato (también pieza de Cuauhtémoc 
Ochoa) se mantendrá, al menos por ahora en la secretaría estatal del Medio Ambiente, aunque muchos vaticinan que el 

funcionario podría  no concluir el sexenio. Asi, Jorge Malo Lugo convertido hoy en ex presidente del partido del tucán se 
caracterizó por una gestión más o menos gris al frente de ese instituto político que ya prepara una lista de nombres, aunque 

no todos son cuotas. Con la llegada de Avelino Tovar a la dirigencia estatal del PVEM se afianza la eventual candidatura de 

Cuauhtémoc Ochoa por una diputación federal, en tanto que el nuevo dirigente estatal, tendrá que esperar dos años para 
alcanzar su sueño, pues en política todo es cuestión de instancia, prestancia y circunstancia, como reza el dicho. 

 
(Edmundo Pineda, página 07) 

Vía Libre-deslinde… 

CNOP, recuperar a pequeños comerciantes: En los ochentas la Federación de Organizaciones de Comerciantes en 
Pequeño (FOCP) alcanzó tal fuerza con Francisco Rodríguez y el respaldo de la Confederación Nacional de Organizaciones 

Populares (CNOP) dirigida por Prisciliano Gutiérrez que aportaba importante cantidad de votos al Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) que le permitía oponerse a decisiones de gobierno que afectaba a sus agremiados. Con el tiempo ese 

liderazgo se fue diluyendo conforme sus históricos dirigentes como Francisco Rodríguez, Cirilo y Carlos Villarreal se dedicaron 

más a sus negocios que a lo gremial y si bien aún tienen presencia esta es relativa y en los últimos quince años su 
aportación electoral al tricolor descendió considerablemente. Las últimas dirigencias priistas descuidaron a este segmento 

que se fraccionó los que fue aprovechado por algunos ―dirigentes‖ para convertir a las organizaciones en jugosos negocios 
como Óscar Pelcastre que desde el mercado de Sonorita creó una llamada Federación Independiente de Comerciantes que 

cobra cuotas disimuladas por dejar vender en las calles. Otro es Abdón Zúñiga quien inventó la organización de Mercados de 

Pachuca que le dejó buenas ganancias hasta que descubrieron su farsa y la nueva versión de esta clase de oportunistas la 
representa el regidor por Pachuca y dirigente de La Barata Néstor Gómez que también pide cuotas y aprovecha su posición 

para hacer negocios. De ahí la importancia para el PRI la labor del dirigente cenopista Alfredo Tovar que respalda a Alfonso 
Cervantes en la tarea de recuperar a los pequeños comerciantes de todo el estado sin dejar de reconocer a los históricos que 

como Francisco Rodríguez que aún le alcanza para tener una coalición de mercados en la capital. 

(Alberto Witvrum, página web)  

Crónica-Vocales Extraviadas… 

¿De qué se espantan?: En las condiciones que vive la oficialidad hidalguense y los múltiples actores políticos que viven, 
conviven y sobreviven en ese escenario, destacan dos factores: la ansiedad y el protagonismo. Son muchos los políticos y 

funcionarios hidalguenses que aprovechan cada programa y acción para promocionarse como gestores eficientes, varios de 
ellos ya ni siquiera detectan como una falta de oficio esta actividad, una pifia que es registrada y contabilizada. La versión 

oficial al asunto es que ―hay más tiempo que vida‖ y aquellos aficionados a la velocidad en temas electorales ―llevarán en el  
pecado la penitencia‖. En el mundillo de la política local pocas semanas inician sin un nuevo trascendido que hable sobre los 

excesos de un delegado o las fallas de un secretario estatal, a segundo plano pasan las acciones oficiales y cualquier evento, 

esta contraposición también es una señal para descifrar. Por otra parte, quienes dicen que es muy pronto para hablar de 
elecciones no están equivocados, pero quizás no toman en cuenta que la prensa mira hacia el horizonte porque en el 

presente no hay nada importante que decir. A nivel del gabinete son tres o cuatro secretarios quienes de verdad trabajan y 
el resto o se esconde de los cuestionamientos o se ofende si alguien se atreve a cuestionarlo. El viejo estilo de control 

informativo se desmorona porque simplemente no hay forma de ocultar el desenfado y poco compromiso de secretarios 

como; por ejemplo, Joel Guerrero en Educación, o Ernesto Gil en la LXII Legislatura, ambos políticos ―de grandes ligas‖ cuya 
sapiencia y recorrido en el servicio público espero atestiguar en beneficio de Hidalgo antes de que el sexenio concluya o el 

creador me llame a cuentas (lo que suceda primero). Podrán pensar que exagero, pero en ambos casos fue necesaria la 

http://www.diariovialibre.com.mx/cnop-recuperar-a-pequenos-comerciantes/
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intervención de otras instancias del gobierno del estado para darle salida a temas prioritarios cuya competencia ya no fue 

exclusiva, como la entrega-recepción de la administración en el Poder Legislativo, el manejo y calendario acción para 

discusión y aprobación de leyes; el desmantelamiento del cacicazgo en la Sección XV del SNTE, la consecución de 
reconocimientos internacionales en robótica y hasta la designación de un jefe de prensa dócil tras dos años de vivir 

aterrorizados por una amenaza velada. Esta pauperización del entorno político es campo ideal para que florezcan los 
chismes, de ahí que informativamente hablando sea más redituable aventurar escenarios que consignar cortes de listón o 

entregas de computadoras. 

(Andrés Torres Aguirre, página 03) 

Criterio-La Silla… 

 
Turismo y entusiasmo: Fueron apenas unos minutos, pero lo noté entusiasta y dispuesto. Vamos a hacer mucho, me dijo 

cuando cruzamos palabras en torno a su nueva responsabilidad. Ya lo verás, remató Alfredo Bejos a modo de despedida 
mientras repartía algunos saludos y abrazos tras el desayuno que el gobernador ofreció a periodistas el fin de semana 

pasado. No hubo oportunidad de platicar a fondo sobre el tema, pero el entusiasmo del diputado local con licencia es buena 
señal. El gobernador Francisco Olvera apenas le encargó la tarea de impulsar uno de los sectores más importantes para el 

desarrollo de la entidad, y si ese compromiso se cumple a cabalidad Hidalgo tendrá muchas buenas noticias en el resto del 

sexenio. La industria turística en el país es desigual. Hay entidades que han logrado generar miles de empleos gracias a una 
verdadera promoción de sus destinos turísticos y, sobre todo, a la atención que reciben los visitantes que no sólo vienen a 

dejar dinero, sino que pueden convertirse en promotores de boca en boca de las maravillas naturales e históricas que 
Hidalgo tiene para compartir. Hace algunos años Michoacán, y en especial Morelia, se habían convertido en el principal 

destino de los paseantes que buscaban algo más que una playa para descansar. La violencia que hoy todos conocemos en 

esa entidad arruinó uno de los más grandes ingresos de la capital michoacana. Los diferentes corredores turísticos de la 
entidad son joyas que pueden atraer a miles más de visitantes, pero estos no llegarán solos. Trabajar para colocar a Hidalgo 

en los primeros sitios de atracción turística no será sencillo, pero sí muy redituable si se logra. Qué bueno que Alfredo Bejos 
muestra entusiasmo en ello. 

 
(Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que habitantes del municipio de Tula que viven en la zona donde se encuentra el mercado principal, acusan que de un 
tiempo a la fecha durante las noches el lugar se ha convertido en la zona roja del municipio, pues cada día son más las 

personas que se dedican a la prostitución quienes ofrecen sus servicios en el centro histórico de la ciudad, por lo que piden a 
las autoridades, y en especial al alcalde Jaime Allende, tomar cartas en el asunto, pues aunque este oficio es una práctica 

cotidiana en las afueras del municipio, piden que no se concentre en el centro. 

: Que hablando de la zona Tula-Tepeji, en el municipio de Atotonilco de Tula dicen que podría regresar nuevamente el 

Ejército a patrullar las calles y comunidades del municipio, debido al aumento de la delincuencia. A pesar de que el 
municipio acaba de estrenar mando único y jefe policiaco con Reyes Lucio, dicen que necesitarán ayuda de los militares, a 

quienes sólo les falta un par de requisitos burocráticos para entrar a la zona. Dicen que entre sus múltiples tareas estará la 
de vigilar que no se conformen autodefensas, como se rumora que quieren integrar los ciudadanos. 

: Que ya surgió y opera una nueva fuerza política panista en Hidalgo denominada Tercera Vía, liderada por el diputado 
federal Érick Marte Rivera Villanueva, la cual afirman que busca el empoderamiento ciudadano. Éste nuevo brazo del 

panismo en la entidad, tiene como premisa la ciudadanización de la política por encima de la división como a últimas fechas 
sucede dentro del blanquiazul del estado; dicen que a éste nuevo frente, ya se sumaron organizaciones civiles, alcaldes y 

representantes sociales. 

: Que tal parece que el alcalde de Cuautepec, Gerardo Reyes es enemigo del deporte mexicano por excelencia, pues 

según la organización de Charros de aquella región acusa que el edil les ha negado por más de tres veces vigilancia de la 
policía local para las tres charreadas que habrá como parte del circuito nacional. Y eso que no le reclamaron a Reyes 

Olmedo que ya se había negado a que hicieran este tipo de competencias en su municipio. 

 (Redacción, página 03) 
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Milenio-Las perlas… 

 

―En México la cultura del Día del Papá no esta tan arraigada como la de la mamá, pero en algunos hogares al parecer ya se 
está cambiando esta situación y se le está llevando a comer al papá, entonces los restauranteros son los beneficiados‖ 

Andrés Velázquez Vázquez 
Presidente de Concanaco, sobre las ventas por el festejo en el día del padre. 

 

 ―Nuestros empleados en temporadas bajas nos ayudan a mantener presentables las áreas verdes y albercas para el público 
que viene en fin de semana, pero no podemos mantener activas las mismas plazas laborales‖ 

Alfredo Bejos Nicolás 
Secretario de Turismo en el Estado, sobre la promoción para los balnearios en la entidad. 

 
 ―Es una labor titánica, es una labor difícil porque contamos con cinco o seis inspectores que hay en esta dirección. Lo difíc il 

es que muchas veces llegamos, vemos que están tirando la basura y cuando van los inspectores a ver la gente sale 

corriendo‖ 
Levi Leines Rodríguez 

Secretario de Servicios Municipales de Pachuca, sobre la recolección de la basura. 
 

(Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 
 

que ya tocó al titular de la Secretaría de Turismo del gobierno del estado, Alfredo Bejos Nicolás, recibir su 
bienvenida, apenas el viernes pasado tremenda bronca se armó entre la directora de Promoción y Mercadotecnia, Alejandra 

Lugo Aguirre, quien sostuvo una acalorada discusión con la directora jurídica de esa dependencia, Aurora Ramírez Hoyo, 

quienes casi llegan a los golpes, además de amenazarse mutuamente. Tal vez el agarrón hubiera pasado desapercibido, 
sino hubiera sido a unos metros de la oficina del secretario, donde esperaban audiencia varias personas. Por lo pronto, el 

espectáculo ya sucedió entre ambas ejemplares funcionarias, ahora a esperar el segundo round. 

que alguien en la presidencia municipal de Pachuca tiene que dar una explicación del por qué tantos tubos de concreto 

permanecen tirados y abandonados en el ejido de Santa Julia, donde se advierte que los trabajos para la introducción del 
drenaje en esa zona se iniciaron desde hace meses y por alguna razón se suspendieron, quedando los materiales y la zanja 

donde están enterrados también esos tubos. Sabrá de esto el titular de obras públicas del municipio, Víctor Bautista. 

que cuando el río suena es que agua lleva, dicho qué bien se puede aplicar al presidente municipal de Molango, 

Gabriel Neri Hernández Tovar, a quien el fin de semana algunos inconformes con su administración le dedicaron un 
amplio pasquín, donde le sacan sus trapitos al sol, desde intimidades, pasando por la compra de propiedades y de vehículos 

hasta cuestiones personales. Si bien es cierto que el contenido del pasquín lo pone como campeón, también es verdad la 
mayoría de los habitantes sabían desde antes sobre los secretos del presidente municipal. 

que dos nombres se manejan entre la tribu panista del estado para dirigencia el partido en Hidalgo. El Capi Ortega, quien 
encabezó al equipo de trabajo estatal que apoyo a Ernesto Cordero, quien contendió por la presidencia nacional del 

blanquiazul. El segundo seguro contendiente será Alejandro Moreno Abud, actual dirigente de los azules y quien apoyó a 
Gustavo Madero, quien ganó la elección interna de ese partido en mayo. Hay quienes dan por hecho que Moreno Abud 

se reelegirá al frente de su partido debido a la cercanía y el compromiso político entre los dos personajes. 

(Redacción, página 03) 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Lunes… 

Suena en Radio Pasillo que un ex funcionario administrativo del Congreso local se despachó con la cuchara 
grande en la pasada legislatura, al reportar a su jefe pagos “inflados” realizados periódicamente a ciertos 
prestadores de servicios. 

Una de las ―víctimas‖ reveló que durante tres años cobró 500 pesos mensuales y al final del periodo se enteró de que el 
famoso contador registraba recibos por dos mil 500 pesos, lo cual significa que, sólo en este caso, la ―comisión‖ para el que 
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pagaba era de dos mil pesotes al mes. 

Suena a todo volumen que una de las principales observaciones de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) a 
los municipios de la entidad, correspondientes a su cuenta pública 2013, es la relativa al pago indebido de aguinaldo que se 

hace a los regidores y síndicos procuradores, quienes por la naturaleza del cargo que desempeñan no tienen derecho a esta 
prestación. 

Estos ―representantes del pueblo‖, quienes llegan a los cabildos no por ser electos directamente, sino por formar parte de las 
planillas que contienden por la presidencia municipal debido a una cuota de grupo, tampoco deberían recibir apoyos para 

teléfono celular, gasolina ni comidas, pero en la mayoría de los casos gozan de estos privilegios, lo cual representa una 
importante carga para los presupuestos de los ayuntamientos. 

En Radio Pasillo que dice que la “oveja negra” entre los regidores priistas en el ayuntamiento de Pachuca es Néstor 
Gómez Olvera, mejor conocido como ―El Payo‖, quien para no seguir endeudándose por sus altos consumos en bares de 

capital hidalguense –lo cuales no paga-decidió adquirir un espacio en el tianguis La Barata, que instala todos los lunes a un 
costado de la Central de Abasto, con el propósito de poner su propia cantina. 

Lo que no se sabe es de dónde sacó dinero para adquirir el local, así como para comprar la lujosa camioneta en que se 
pasea por las calles de la ciudad y además pagar el salario de un chofer que lo acompaña a todos lados, por si las dudas con 

aquello del Alcoholímetro. 

(Redacción, página web)  

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Aunque existen algunos avances en materia de obra pública que contempla a las personas con discapacidades, la realidad 

dista mucho de un escenario idóneo pues suele predominar la apatía hacia este sector de la sociedad, además de una clara 
falta de respeto debido a la carencia de cultura. Es necesario replantear programas y acciones que les incluyan como parte 

importante del engranaje que mueve al estado y reconocer que, como ellos mismos dicen, hay carencias. 
 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  
 

Arriba Alfredo Bejos: Aunque es poco el tiempo desde que Bejos Nicolás asumió la responsabilidad como titular en la 
Secretaría de Turismo y Cultura, ya demuestra las primeras acciones que implementará en ésta para dar un giro y ver cuál es 

la aportación que a los referidos rubros puede abonar, para favorecer a los habitantes y a quienes de esos sectores 

dependen. 
 

Abajo-Dolores López: Pese al ritmo de trabajo logrado desde su lugar en el Congreso de Hidalgo como diputado de 
representación proporcional, a López Guzmán le falta mostrar mayor energía y eficacia para avalar su actividad, así como 

garantizar que sus planteamientos sean siempre en función de las necesidades que prevalecen en diversos de los puntos que 

comprende la geografía estatal. 
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 

DIÁLOGOS 
Partidos políticos, diputados y el secretario de Gobierno, Fernando Moctezuma,trabajan a marchas forzadas para 

adecuar las normativas en materia electoral en tiempo y forma; los grillitos comentaron que a partir de esta 
semana las reuniones serán todos los días hasta concretar la armonización, pues existe un plazo fatal que 

vence el 30 de junio, por ello los involucrados definieron ya un cronograma que agilizará el debate. En primera 

instancia evalúan la ley de partidos políticos, luego prevén la discusión de la ley de delitos electorales para 
concluir con disposiciones jurídicas de la ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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INCUMPLIDOS 

Tal parece que la Unidad de Transparencia del Municipio de Mineral de la Reforma de plano permanece en el 

limbo, y es que son constantes las quejas sobre la lentitud al momento de contestar solicitudes de 
información o datos sobre el funcionamiento del ayuntamiento; mejor optan porque pase el tiempo y quizá el 

particular olvide la petición que realizó para conocer pormenores sobre las actividades que su alcalde o funcionarios 
efectúan. 

 

ROBOS 
En algunos centros comerciales y tiendas departamentales de Pachuca los cristalazos y robos de autopartes siguen al 

orden del día sin que ninguna autoridad se haga responsable de este tipo de delitos. Basta dejar el coche y 
bajar a comprar cualquier cosa para regresar y constatar que el vehículo fue abierto (en el mejor de los casos) 

o que alguna de las ventanas está rota y que ya se llevaron todo lo que pudieron. Por seguridad, sin importar el 
lugar al que se acuda, lo mejor es no dejar nada a la vista porque incluso una mochila con papeles puede ser el mejor 

pretexto para sufrir las consecuencias ante la falta de atención a estos casos. 

 
(Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal-Van contra jueces por autos ilegales: El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) inició un proceso de 
investigación administrativa después de analizar quejas recibidas en contra de al menos cinco jueces federales en el país, 

quienes han otorgado amparos en favor de empresas dedicadas a la comercialización de autos de importación usados —

antes conocidos como ―chocolates‖—, y los cuales estarían fuera de la norma para poder circular por rebasar la antigüedad 
permitida en el decreto presidencial en la materia.  El CJF, consultado al respecto, mantendrá bajo reserva los nombres de 

los jueces federales investigados hasta que el proceso administrativo concluya, para evitar que éstos burlen la ley, escondan 
pruebas de presuntos actos irregulares, se amparen, no vulnerar su imagen si al concluir la investigación no se encuentran 

datos que permitan comprobar actos ilícitos.  En entrevista con EL UNIVERSAL, el presidente de la Asociación Mexicana 
de la Industria Automotriz (AMIA), Eduardo Solís, aseguró que dos jueces federales han otorgado 80% de los amparos 

que permiten la circulación en México de ―basura vehicular‖, y vinculó este otorgamiento a presuntos actos de corrupción de 

jueces que el la Judicatura Federal —dijo—, está obligada a investigar y sancionar.  ―De las importaciones de autos usados, 
alrededor de 90% (de 644 mil automóviles usados importados vendidos el año pasado) se llevó a cabo a través de 

suspensiones provisionales. De ese 90% que se importa a través de suspensiones provisionales, 80% fueron otorgadas por 
dos jueces; los nombres son conocidos por el Consejo de la Judicatura Federal. Y nosotros estamos preocupados‖, precisó 

Solís.  

 7.5 millones son autos usados. 
El presidente de la AMIA explicó que cinco empresas en México concentraron el 80% de los amparos otorgados por los 

jueces en el país. Según sus datos, el parque vehicular en el país es de 22 millones, de los cuales, 7.5 millones son vehículos 
de importación usados. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) establece que a partir del 1 de 

enero de 2009 y gradualmente hasta 2019, México no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la 

importación de vehículos usados originarios de Estados Unidos y Canadá, los cuales tendrán una desgravación progresiva de 
aranceles.  El presidente de la AMIA aseguró que desde 2006 se ha sobrepoblado la circulación con ―basura vehicular‖ a 

partir de amparos irregulares: ―el decreto (presidencial que entró en vigor en 2006) obliga que la importación sea sólo para 
autos de ocho y nueve años de uso, y los amparos permiten que entren autos de cualquier año. Los amparos dejan circular 

vehículos hasta con 30 años de antigüedad‖.  De acuerdo con una solicitud de acceso a la información al CJF, existen quejas 
administrativas promovidas contra Daniel José González Vargas y José Neals André Nalda, ex titulares de los juzgados 

Segundo y Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, respectivamente. Ambos adscritos 

ahora a otros juzgados.  El presidente de la AMIA prefirió omitir si estos jueces son contra los que se han presentado quejas, 
ya que consideró que identificar, vigilar, sancionar y evidenciar a jueces corruptos corresponde a la Judicatura Federal, 

aunque reconoció que las quejas administrativas ―no han sido procesadas hasta sus últimas consecuencias y (eso) nos 
preocupa‖.  Se confirmó que la Judicatura Federal reasignó a González Vargas como juez primero de distrito de Proceso 

Penales Federales a Villa Aldama, Veracruz, y a José Neals André Nalda, al juzgado décimo de distrito en Chilpancingo, 

Guerrero.  ―Nosotros estamos preocupados por los casos de estos dos jueces que fueron señalados en mayo de 2011, y las 
quejas administrativas en su contra fueron desechadas y no han sido concluidas, y fueron readscritos a Veracruz y Guerrero. 

Me parece que, sin haber un señalamiento de cuál será el futuro de estos jueces que estuvieron otorgando estas 
suspensiones, nos preocupa si hay o no un quehacer para señalarse realmente si hay o no corrupción‖, dijo Eduardo Solís.  

El Acuerdo General del pleno del CJF que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, 
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situación patrimonial, control y rendición de cuentas, publicado el 17 de enero de este año en el Diario Oficial, indica como 

una media para garantizar una investigación confiable en un juzgado determinado, la readscripción del titular implicado o 

señalado en las quejas.  Y luego de esta acción inicia el proceso de investigación que puede demorar hasta tres años para 
derivar en la suspensión de jueces, ya que una comisión de funcionarios judiciales investiga el argumento jurídico de cada 

uno de los amparos otorgados y, posteriormente, si hay irregularidades, se solicita la investigación de cuentas bancarias para 
determinar recursos de procedencia ilícita.  

“Es un tema delicado”. 

Solís precisó que en mayo de 2011 las quejas contra estos dos jueces federales fueron interpuestas por la Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  ―Nos preocupa, insisto. Estamos revisando esto con el Ejecutivo para ver qué 

sigue, en un tema que es muy delicado, es decir, qué instrumentos de política pública se deben desarrollar para que no nos 
vuelva a ocurrir esto. Independientemente de que la Secretaría de Hacienda tendrá que evaluar qué instrumentos legales 

tienen para frenar a estos jueces‖, reveló Solís.  Según datos de la AMIA, los autos de importación usados han impactado 
negativamente a la industria nacional. Las ventas de autos nuevos en el país se encuentran al mismo nivel que hace 10 años, 

es decir, 9.4 autos por cada mil habitantes, mientras países de similar ingreso per capita como Brasil y Argentina, venden 

19 y 21 autos por cada mil habitantes, respectivamente.  ―El Ejecutivo ya nos ha pedido información, y espero que se pueda 
documentar por parte del Ejecutivo cuanto antes y que se presenten más quejas en contra de jueces que cometan este tipo 

de acciones. No debemos permitir un daño tan serio a la economía nacional como se está permitiendo", detalló Solís.  Datos 
obtenidos por EL UNIVERSAL de fuentes cercanas al proceso, que pidieron su anonimato, indican que se han presentado 

quejas contra los Juzgados 9, 10 y 12 de Distrito en Baja California —con residencia en Tijuana, Ensenada y Mexicali, 

respectivamente—, en los que también ha habido cambios de titular en los últimos meses.  Así como quejas contra el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca, y contra el Juzgado Sexto de Distrito en Sonora, con residencia en Nogales. (Elena Michel, primera plana). 

La Jornada-Bartlett exige a la SCJN revisar la reforma energética: El coordinador de los senadores del Partido del 

Trabajo (PT), Manuel Bartlett, pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) debatir de manera pública la solicitud 

de amparo que presentó contra el procedimiento legislativo por el que el Congreso federal y los locales aprobaron en 
diciembre del año pasado la reforma energética, ‗‗ya que estuvo plagado de irregularidades y violaciones‘‘. En entrevista, 

detalló que debieron recurrir por segunda ocasión a la Suprema Corte, ya que esa instancia, en días pasados y en una 
‗‗sesión secreta‘‘, rechazó esa demanda. Se presentó entonces ‗‗un recurso de reclamación y le estamos pidiendo a la 

Suprema Corte y sus 11 ministros que, como es su obligación, en una sesión pública –y de cara a todos los mexicanos– 

analicen las violaciones al procedimiento que llevó a la aprobación de la reforma energética‘‘. Es una demanda en la que 
Bartlett ha insistido desde el pleno del Senado y durante las discusiones de las leyes secundarias en esa materia que se han 

dado en los días recientes. ‗‗Somos tan poder como la Suprema Corte; tienen que revisar la demanda‘‘, expresó. Si la SCJN 
deja al Congreso sin el control de la constitucionalidad, hay un rompimiento al estado de derecho, insistió el legislador 

petista. Explicó luego el desarrollo de ese proceso judicial, que lleva ya cinco meses. En enero, precisó, junto con otros 

legisladores del PT presentaron la demanda contra la reforma a los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, ‗‗por la que se 
entrega el petróleo, el gas y la electricidad a empresas extranjeras‘‘. Se documentó, entre otras violaciones –dijo– que en la 

discusión en comisiones del Senado se cambió el proyecto de dictamen sin que la mayoría de sus integrantes tuviera 
conocimiento, y los presidentes de Energía y de Estudios Legislativos, David Penchyna y Raúl Gracia, respectivamente, 

presentaron ante el pleno una adenda, es decir ‗‗un documento de última hora en que se incluyeron cambios que ahondaron 
en la privatización y en los beneficios a las trasnacionales que se llevarán la renta petrolera‘‘. Bartlett detalló que en la 

solicitud de amparo incluyeron la forma acelerada y sin la discusión que se dio en comisiones, donde no hubo debate en el 

pleno y la mayoría de los congresos de los estados avalaron esa reforma energética. ‗‗El juez octavo de distrito en materia 
administrativa, Francisco Silva Nava, dio entrada al recurso, lo que fue una sorpresa para todos‘‘, ya que se basó en el 

criterio establecido en el artículo primero constitucional que alude a violaciones a derechos fundamentales. Comenzó a 
trabajar de inmediato. Sin embargo, el presidente Enrique Peña Nieto, a través de su consejero jurídico, Humberto 

Castillejos, y las directivas del Senado y la Cámara de Diputados, presentaron en febrero una queja contra el juez Silva Nava 

y poco después el primer tribunal colegiado de circuito le ordenó que retirara su auto y declarara no procedente el amparo. 
Bartlett Díaz precisó que impugnó esa resolución ante la Suprema Corte de Justicia y el máximo tribunal del país rechazó 

darle entrada, ‗‗en una resolución que no fue discutida en el pleno, porque se dio en una sesión secreta, por lo que nadie 
sabe qué se argumentó. Luego, el presidente de la Corte, Juan N. Silva Meza, se excusó –el juez es su hijo– y asumió sus 

funciones la ministra Olga Sánchez Cordero, quien determinó sin más que no procedía la petición. El nuevo recurso, insistió, 
requiere que lo analice el pleno del máximo tribunal. Advirtió que en el Senado se dictaminan las leyes secundarias con ‗‗una 

serie de violaciones sistemáticas al reglamento que no han parado desde el inicio de la discusión‘‘ y que provocaron que 

tanto PT como PRD hayan abandonado la reunión de comisiones. ‗‗Todo es una simulación‘‘(Andrea Becerril, primera 
plana) 
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Excélsior-Senado debate con cartas; no se hablan; PRI y PAN escriben a PRD sobre Reforma Energética: A falta 

de condiciones que permitan el debate oral sobre las leyes secundarias de la Reforma Energética, PRI, PAN y Partido Verde 

se comunican con el PRD vía epistolar. Después de que los perredistas abandonaron el debate energético por tener 
diferencias con quienes lo impulsan, las juntas directivas de las comisiones de Energía y Estudios Legislativos Primera 

aclaran, mediante escritos a opositores, las ventajas de los cambios propuestos. Entre las 16 tesis que sostiene el PRD contra 
la reforma, destaca la advertencia de que habrá despojo de tierras. ―El mecanismo propuesto privilegia e incentiva la 

negociación y los acuerdos entre las partes y se basa en principios de transparencia, legalidad y equidad; se ha privilegiado 

la generación de beneficios equitativos para los propietarios y posesionarios de terrenos (...)‖, dice el texto difundido en la 
página  de internet de la Comisión deEnergía. Con el aval del PRI, PAN y Partido Verde, la carta responde a la tesis 

perredista de que ―se protege a las compañías petroleras más que a las comunidades y ejidos‖. ―La servidumbre legal de 
hidrocarburos es una figura de carácter excepcional usada internacionalmente para alcanzar acuerdos entre las partes. Su 

uso sigue los más altos estándares de transparencia y equidad y respeta los derechos de los propietarios‖, explica la carta. 
Senadores estrenan debate... pero epistolar. 

Contestan sobre supuesta protección a compañías foráneas, despojo de tierras y freno a soberanía de combustibles. 
El Senado inauguró una nueva forma de debatir, pues ante la dificultad de hacerlo con serenidad en persona, las juntas 
directivas de las comisiones de Energía y Estudios Legislativos Primera optaron por el diálogo epistolar y enviaron al PRD 

respuesta a 16 tesis que sostiene en contra de la Reforma Energética. Entre ellas aclaran que no habrá ni despojo ni abusos 
en tierras. ―El mecanismo propuesto privilegia e incentiva la negociación y los acuerdos entre las partes y se basa en 

principios de transparencia, legalidad y equidad; se ha privilegiado la generación de beneficios equitativos para los 

propietarios y posesionarios de terrenos, tales como que se les deba informar plenamente de los alcances y consecuencias 
que el proyecto podría tener en sus tierra y comunidades, que los acuerdos no puedan ser secretos, que deban constar por 

escrito y, en el caso de ejidos, que sean aprobados por amplias mayorías‖, dice el escrito. Difundido por medio de la página 
web de la Comisión de Energía, y entregado a los senadores de izquierda, el escrito, con el aval del PRI, PAN y Partido 

Verde, responde a la tesis perredista de que ―se protege a las compañías petroleras más que a las comunidades y ejidos, 
argumentando que es por el bien común o el interés nacional. ―Se pasará de un régimen de propiedad nacional a otro 

privado, que implicará un despojo de la tierra en los procesos de concentración, lo que puede traer consecuencias sociales 

incalculables, como el desarraigo de pobladores, la ruptura del tejido social, la aparición de fuerzas armadas privadas de las 
compañías internacionales y cacicazgos locales, injusticia y exacerbación del resentimiento social‖, dice el PRD. La respuesta 

de PRI, PAN y PVEM dice que las leyes incluyen ―elementos que permitirán proteger los derechos de los propietarios y reducir 
las posibles asimetrías en los procesos de negociación, mediante el establecimiento de criterios de referencia para la 

definición de las contraprestaciones, acordes con las mejores prácticas internacionales‖. Agrega que se incluyen mecanismos 

novedosos, como la ―mediación, y prevé que los valores de la tierra deban considerar posibles plusvalías por virtud de los 
proyectos, el lucro cesante y la indemnización por cualquier afectación que se llegare a sufrir, factores que hasta ahora 

nunca se han tomado en cuenta. ―La servidumbre legal de hidrocarburos es una figura de carácter excepcional usada 
internacionalmente para alcanzar acuerdos entre las partes. Su uso sigue los más altos estándares de transparencia y 

equidad y respeta los derechos humanos de los propietarios y poseedores de terrenos, pues siempre habrá una 

indemnización a valor comercial‖, precisa. 
Negociación. 

El documento detalla que ―se ha diseñado un esquema de negociación que pueda generar una convivencia constructiva entre 
las comunidades y los desarrolladores de proyectos. ―El objetivo es generar esquemas que permitan favorecer relaciones 

virtuosas, que se protejan los derechos de las partes, que el desarrollo del sector energético genere sinergias con el 
desarrollo regional, y que se garantice una distribución equitativa de beneficios‖, dice. Otro de los 16 puntos planteados por 

el PRD, referente a que la Ronda Cero generó que Pemex perdiera al menos 60 por ciento de las áreas exploratorias; 69 por 

ciento de los recursos prospectivos; 85 por ciento del recurso prospectivo en Lutitas; 71 por ciento del recurso prospectivo 
en aguas profundas; 41 por ciento del recursos prospectivo en aguas sometas y 17 por ciento en áreas terrestres. A eso, 

priistas, panistas y verde ecologistas responden que ―en su solicitud, Pemex requirió que se le asignaran áreas que contienen 
cerca de 100 por ciento de las reservas 1P, garantizadas diez años de producción a los niveles actuales; 83 por ciento de las 

reservas 2P), que son a 15 años de producción y el 71 por ciento de las reservas 3P, que son a 23 años de producción a los 

niveles actuales. Así, las reservas y los recursos prospectivos solicitados le permitirán a Pemex garantizar 36 años de 
operación a los niveles actuales‖. Un punto recurrente en la participaciones que tuvo el PRD en tribuna de las comisiones 

unidas es que la reforma no garantiza la seguridad energética de la nación para los próximos 30 años, pues privilegia la 
entrega de los hidrocarburos a la iniciativa privada extranjera. 

Soberanía. 
La respuesta explica que ―la Reforma Energética asegura la soberanía del país, al garantizar la propiedad del Estado sobre 

los recursos de hidrocarburos contenidos en el subsuelo. Esta primera medida establece los límites dentro de los cuales los 
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participantes privados, nacionales y extranjeros, podrán desarrollar sus actividades‖; contiene un esquema flexible de 

contrataciones que siempre beneficiarán al estado, porque elegirá las mejores condiciones para la extracción de sus recursos 

y los interesados deberán aceptarlas. Ante la insistencia perredista de que no hay garantía de abasto ni reducción de precios 
con la reforma, los senadores que respaldan los cambios dicen que la competencia bajará los precios de manera natural y 

que se incluye una transición gradual a la liberación del precio. (Leticia Robles de la Rosa, página web). 
 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-El asalto a la razón… 

Lo que merecen es “pior”: Un conocedor de la historia y de la cosa pública me sembró esta duda: ―Los pueblos no tienen 
fatalmente los gobiernos que merecen‖, me dijo. ―Si te fijas bien, abundan los que merecen gobiernos peores‖.  ¡Gulp! La 
cita viene a cuento por dos lectores a quienes la expresión Estado de derecho parece sacarles urticaria: Ebert González 

Hernández, por ejemplo, cree que estoy ―preocupado‖ porque ―el Senado afecte probablemente la economía de Televisa y Tv 

Azteca…‖, y lo deduce por haber publicado aquí que imponer 10 minutos legislativos a esas televisoras sería un abusivo pero 
sobre todo ilegal pellizco a su economía. Y otro, Sabás Muñoz, me juzga  frívolo y fútil por lo que escribí sobre la falta de 

evidencias de la supuesta ―red de prostitución‖ que se le atribuye a lo que él considera ―esta podredumbre que rodea a 
personajes como Cuauhtémoc (Gutiérrez) y el PRI‖. Al primero no le importa si los poderes Legislativo y Ejecutivo cometen 

una arbitrariedad y al segundo que se encarcele a quien sea sin pruebas irrefutables. Merecen, pues, gobiernos peores que 
el federal y el de la Ciudad de México… 

(Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve…  

 

Gisela, Nuria, Perla y las penas del Gobierno del DF: El jueves por la tarde revisé en internet tres versiones en video 
de las vicisitudes de Miguel Ángel Mancera en la presentación del informe de la Comisión de Derechos Humanos del DF. 

Pregunté al gobierno capitalino quiénes habían reventado el evento. Me informaron: 1) que era un grupo de anarcos ligados 
al movimiento #1Dmx, 2) que fueron invitados por la presidenta de la comisión, Perla Gómez, 3) que la joven que increpó a 

Mancera era Nuria Ramírez. Como la información parecía tener correspondencia con la narrativa de los videos, la di por 

buena y publiqué aquí el viernes. Dije en síntesis: ―Mancera pecó de ingenuidad. Olvidó que con los ultras no hay diálogo 
posible, porque la esencia del ultra es descalificar, sabotear, violentar, agredir‖. La propia joven que enfrentó a Mancera me 

hizo ver el viernes a través de Twitter que no se llamaba Nuria Ramírez, que su nombre es Gisela Pérez de Acha. En una 
entrevista de televisión contaría más tarde que asistió por su cuenta al informe y ahí mismo tomó la decisión de protestar. 

Luego hablé con ella. Clara, escueta, lógica, respetuosa, firme, impecable, no me quedó ninguna duda de que la 
confundieron con otra persona. Hablé con el Gobierno del DF y reconocieron que… ¡se equivocaron!   Mala fuente 

informativa que no me libra de la responsabilidad de publicar una nota con imprecisiones. Sostengo en lo esencial la tesis de 

mi artículo y ofrezco una disculpa a Gisela, Nuria y Perla. Si así lo desean, publicaré en este espacio lo que quieran decir 
sobre los hechos del 12 de junio en la CDHDF. 

 
(Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

:Que hoy se verá qué tanto apoyo conserva el senador priista David Penchyna en su insistencia de mantener un formato 
para la elaboración del dictamen de las leyes secundarias en materia energética. 

Dicen en el Senado que Penchyna se reunió el lunes con su coordinador, Emilio Gamboa, y le adelantó que renunciaría a la 

presidencia de la Comisión de Energía si se aceptaba la demanda del perredista Miguel Barbosa de regresar a la presentación 
normal. 

:Que el legislador priista Pedro Pablo Treviño hará este lunes su debut como presidente de la Comisión de Presupuesto de la 
Cámara de Diputados. 

Y estará a prueba desde el primer momento, pues en reunión conjunta con la Comisión de Energía, que preside su 
compañero Marco Antonio Bernal, deberá instalar la sesión permanente para dictaminar en los próximos días la iniciativa de 
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ley secundaria de la reforma energética en la que se definirá el uso y destino de los recursos derivados de la explotación de 

hidrocarburos por parte de Pemex y los inversionistas privados. 

:Que después de levantarse de las comisiones dictaminadoras de las leyes energéticas, los perredistas organizan diversas 

movilizaciones afuera del Senado para protestar por lo que parece la inminente aprobación de la legislación secundaria de la 
reforma constitucional. 

Esta misma semana definirán cómo y con quiénes saldrán a la calle, si no para frenar el proceso legislativo, al menos para 
generar el mayor impacto mediático. 

:Que el procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, expondrá ante senadores los motivos de por qué la 
institución a su cargo no actuó de una manera más severa contra el administrador único y socio mayoritario de 

Oceanografía, Amado Yáñez Osuna. 

 En la PGR aseguran que durante los últimos días Murillo ha estado preparando su comparecencia, para la cual la comisión 

especial senatorial ya cuenta con información precisa sobre el caso. 

:Que las denuncias de pederastia en la arquidiócesis de San Luis Potosí han creado un distanciamiento entre el arzobispo 
emérito Luis Morales y el actual responsable, Jesús Carlos Cabrero Romero. 

En los próximos días ambos serán citados por la procuraduría estatal para que declaren sobre el caso del ex sacerdote 
Eduardo Córdova, quien abusó de más de un centenar de menores durante más de 30 años. 

 (Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 
Futbol y guerra: El mundo se divide en dos en este momento: quienes ven uno, dos, tres o hasta cuatro juegos de futbol 

al día y quienes se desesperan ante la locura que la Copa del Mundo genera entre personas que parecían cuerdas. Pero aun 

quienes aborrecen el futbol pueden entender que este juego tiene consecuencias positivas para la sociedad. Ya en 1915 el 
doctor Walter B. Cannon de Harvard argumentaba en un artículo en el New York Times que los encuentros deportivos 

pueden reemplazar la necesidad de conflicto de los seres humanos y disminuir la incidencia de guerras. Muchas han sido las 
voces desde entonces que han respaldado la idea de que las competencias deportivas, entre ellas el futbol, el más universal 

de todos los juegos, son parte de un proceso que ha permitido disminuir la violencia entre los humanos. La simple expresión 
de esta idea parece una estupidez para quienes afirman que vivimos en tiempos de gran violencia. Cómo argumentar que el 

deporte disminuye la violencia cuando vemos guerras y homicidios por doquier. Algunos piensan que la violencia de hoy 

contrasta con un pasado idílico, sin civilización y sin propiedad privada, en que las comunidades humanas eran más pacíficas 
y felices. La guerra y la violencia siguen siendo una realidad en muchos lugares, es verdad, pero el investigador canadiense 

Steven Pinker de la Universidad Harvard argumenta que ha habido una disminución importante en el número de humanos 
que sufren muertes violentas a manos de otros humanos. Entre el siglo XIII y el XX en Europa, señala Pinker, el número de 

muertes violentas ponderado por la población ha caído en 95 por ciento. El arqueólogo Lawrence Keeley señala que en las 

sociedades nómadas de hace 10 mil años un hombre tenía entre 15 y 60 por ciento de probabilidad de morir a manos de 
otros seres humanos en el transcurso de su vida. Muchas de las muertes eran provocadas por guerras tribales que eran una 

realidad cotidiana. En el último siglo, a pesar de las dos guerras mundiales, otros conflictos violentos y los homicidios objeto 
de cotidianos y sensacionalistas titulares en diarios y noticiarios, un europeo o un norteamericano tiene mucho menos de 1 

por ciento de probabilidades de morir a manos de otro ser humano. La incidencia de homicidios es mayor en algunos países. 

México, por ejemplo, tiene casi 20 homicidios por cada 100 mil habitantes, Estados Unidos 5 y los países de Europa 
occidental menos de 2. Pero aun así las cifras de muertos por violencia y por guerra son mucho más bajas que las de hace 

10 mil años. Aun en el México de 20 homicidios por 100 mil habitantes, la probabilidad de que una persona muera a manos 
de otra persona es menor a 2 por ciento en 80 años de vida.  No se puede atribuir al deporte, por supuesto, todo este 

descenso de la violencia. Muchos factores sociales están en juego, entre ellos una mayor educación y un mejor trabajo de la 
policía. Tanto Pinker como el británico Matt Ridley apuntan también que el comercio internacional ha ayudado. Pero por 

alguna razón, que los griegos descubrieron con sus Juegos Olímpicos, los cuales aprovechaban para declarar una tregua en 

sus guerras, los humanos parecen menos dispuestos a matar a otros humanos si pueden derrotarlos en una cancha de 
futbol. Es cierto que el futbol genera acciones de violencia en las tribunas y en la cancha, mientras que la guerra de 100 
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horas entre El Salvador y Honduras de 1969 fue detonada en parte por un partido eliminatorio para la Copa del Mundo. Hay 

indicios que sugieren, sin embargo, que el futbol y otros deportes pueden servir para sublimar los impulsos colectivos de 

violencia. 
Otra vez Irak 

El gobierno de Barack Obama dice estar estudiando nuevamente la posibilidad de mandar tropas a Irak por el avance de los 
grupos yihadistas. Los gobernantes estadounidenses ya deberían haber aprendido la lección. Las intervenciones militares no 

sirven al final para nada. 

 
(Sergio Sarmiento, página 17) 

El Universal-Bajo Reserva… 

Piden a Los Pinos meter orden en Nayarit: 

COMO SE VEÍA venir los presidentes nacionales del PAN y PRD, Gustavo Madero y Jesús Zambrano, respectivamente, 

pidieron al equipo cercano del presidente Enrique Peña Nieto ―meter las manos‖ en la disputa política que hay en estos 

momentos en Nayarit. Nos comentan que panistas y perredistas harán valer la ―cercanía‖ que les dio el Pacto por México, a 
fin de que desde Los Pinos le llamen la atención al gobernador nayarita Roberto Sandoval, quien es, aseguran azules y 

amarillos, el artífice de una ―guerra sucia‖ en contra de la alianza de facto que formaron estas dos fuerzas políticas con el fin 
arrebatar alcaldías al priísta, y más tarde buscar el gobierno estatal. Habrá que ver si el gobierno federal está dispuesto a 

hacer eco de los reclamos de los opositores, pues tampoco están muy interesados en que el PRI se debilite en el estado. 

QUIEN VOLVIÓ ayer a ser muy nombrado fue el estratega político español Antonio Solá, quien llevó a Felipe Calderón a la 

Presidencia en 2006, y artífice de la llamada ―campaña negra‖ contra Andrés Manuel López Obrador. Don Antonio estuvo 
involucrado en la campaña de Juan Manuel Santos, quien ganó ayer la segunda vuelta en Colombia para reelegirse como 

presidente por cuatro años más. No le faltaron felicitaciones en las redes sociales, aunque en México muchos sectores de 
izquierda aún no le perdonan esa estrategia que sirvió, junto con otros factores, para dejar a López Obrador a unos votos de 

la Presidencia en México. 

ANTE LA FALTA de importancia que algunos gobiernos estatales, como el de Oaxaca que encabeza Gabino Cué, dan al tema 

de la falta de atención médica a mujeres embarazadas —en ese estado 13 señoras han parido en lugares como baños o 
jardines de los hospitales. El sábado se dio el más reciente caso en Pochutla— nos dicen que los ombudsman del país, 

agrupados en la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, están ideando una estrategia para 

evitar que sigan ocurriendo los casos de discriminación y malos tratos de las mujeres en estado de gravidez en los centros de 
salud. Según los datos de esta federación, presidida por el titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Sinaloa, 

Juan José Ríos Estavillo, la incidencia de mortalidad materna en las zonas rurales es tres veces mayor que en las urbanas y 
en el caso de quienes viven en comunidades indígenas, el riesgo aumenta 9 veces. 

LAS SELECCIONES de México y Brasil jugarán mañana en la ciudad de Fortaleza. Y antes de que cualquier resultado enfrente 
a mexicanos y brasileños, las autoridades de esa localidad carioca develarán hoy una placa de bienvenida para los miles de 

mexicanos que llegan este lunes a bordo del crucero MSC Divinian para ver el encuentro entre el Tri y el Scratch du Oro. Las 
autoridades de Fortaleza, nos dicen, están muy satisfechas por el trabajo que funcionarios del gobierno mexicano, como la 

embajadora María Cristina de la Garza, cónsul de México en Río de Janeiro —quien durante la justa mundialista está a cargo 

de los consulados móviles de México en Natal, Fortaleza y Recife— han hecho para que miles de turistas mexicanos disfruten 
sin contratiempos de su estancia en Brasil. En tono de broma nos dicen que Doña María Cristina, quien además de ser 

miembro de carrera del Servicio Exterior Mexicano es una experta en futbol, tendrá que hacer uso de todas sus habilidades 
diplomáticas si el equipo de México le gana al poderoso conjunto de Brasil. 

MUY DUROS de pelar están saliendo algunos gobiernos y congresos estatales que nada más no quieren soltar el control de 
sus órganos electorales estatales y algunas entidades están estudiando cómo darle la vuelta a la reforma constitucional que 

mandata al Instituto Nacional Electoral para renovarlos. En el encuentro sostenido el pasado miércoles entre el INE, que 
preside Lorenzo Córdova, y la Conferencia Permanente de Congresos Locales (Copecol) algunos legisladores locales 

deslizaron la posibilidad de que en sus entidades los órganos locales queden como están. Sin embargo, nos comentan que 

los consejeros nacionales les dejaron claro que no hay en la Constitución ningún resquicio que pudiera permitir a alguna 
entidad excusarse. Sin embargo, nos comentan que en INE están seguros de que seguirán haciendo su luchita pues no 
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acaban de digerir que esa batalla ya la perdieron. 

(Redacción, página 02) 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS 

 
Milenio 

 

             
 

 


